
SUPER INTENDENCIA 

DE SALUD 
Intendencia de Prestadores de Salud 
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud 
Unidad de Gestión en Acreditación 
Subdepartamento de Sanciones y Apoyo Legal 

RESOLUCIÔN EXENTA IP/N° 91 

VISTOS:
SANTIAGO, 06 [NE. 2023 

1) La dispuesta en el N°2, del Articulo 121, del DFL N°1, de 2005, del Ministeria de Salud; en Ia 
Ley N° 19.880; en las artIculas 90  y siguientes del Reglamenta del Sistema de Acreditación para 
las Prestadares Institucianales de Salud, aprabado par el D.S, N° 15, de 2007, del Ministeria de 
Salud (en adelante el Reglamenta); en las Decretas Exentas, de ese misma Ministeria, N°18, de 
2009, que aprueba las Estándares Generales de Acreditación para Prestadares Institucionales de 
Atención Cerrada y para Prestadares Institucianales de Atención Abierta; N°s. 33, 34, 35, 36 y 
37, todas de 2010, que aprueban las Estándares Generales de Acreditación para Prestadares 
Institucionales de Atención Psiquiátrica Cerrada, para Centras de Diálisis, para Servicias de 
Esterilización, para Servicias de Imagenalagla y para Labaratarios ClInicas, respectivamente; N°s 
346 y 347, ambas de 2011, que aprueban las Estándares Generales de Acreditación para 
Prestadares Institucianales de Servicias de Quimiaterapia y de Radiaterapia, respectivamente; y 
Ia prevenida en las Circulares IP/N°1, de 2007, que establece el pracedimienta para Ia tramitación 
y resalución de las salicitudes de autarización de Entidades Acreditadaras, e IP/N°3, de 2009, 
sabre Ia farma de efectuar las inscripcianes en el Registra de Entidades Acreditadaras Autarizadas; 
y en Ia Resalución RA 882/52/2020, de 2 de marza de 2020; 

2) La Resalución Exenta IP/N°249, 18 de febrera de 2016, par Ia cual esta Intendencia renavó Ia 
autarización de funcianamienta de Ia saciedad "ACA LIMITADA" cama Entidad Acreditadara de 
Prestadares Institucianales de Salud, cuya representante legal es dan Patricia Nercelles Muñoz, 
entidad que se encuentra inscrita baja el N°10 del Registra Pjblico de Entidades Acreditadaras; 

3) La solicitud N° 117 del Sistema Informática de tramitación de salicitudes de autarización para 
Entidades Acreditadaras de esta Superintendencia, de fecha 14 de enera de 2021, farmulada par 
dan Patricio Nercelles Muñoz, en representación de Ia saciedad "ACA LIMITADA", mediante 
Ia cual salicita Ia renavación de Ia autorización de funcionamiento de dicha sociedad cama Entidad 
Acreditadora del Sistema de Acreditación para Prestadares Institucionales de Salud; 

4) El Informe Técnico emitido par Ia campetente funcianaria de Ia Unidad de Gestión en 
Acreditación de esta Intendencia, dan Carmen Gloria Salinas Poblete, con fecha 21 de noviembre 
de 2022; 

5) La Resalución Exenta IP/N°664, de 15 de febrera de 2021, que prorrogó el plaza de vigencia 
de Ia autarización referida en el N°2) precedente hasta el término del presente pracedimiento de 
re a u tori z a ción; 

CONSIDERANDO: 

1°.- Que, mediante Ia Resolución Exenta IP/N°249, de 18 de febrera de 2016, esta Intendencia 
autorizó el funcionamiento de Ia sociedad "ACA LIMITADA" coma Entidad Acreditadara de 
Prestadores Institucionales de Salud, entidad que se encuentra inscrita baja el N°10 del Registra 
Pjblica de Entidades Acreditadoras; 

2°.- Que el inciso primero del Articulo 1.5 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los 
Prestadores Institucionales de Salud dispane: "La autorización concedida tendrá una viqencia  
de cinco años  mientras no sea revocada par Ia Intendencia de Prestadores, en con form/dad con 
el presente reg/amento. Den tro del plaza de los 90 dIas anteriores a! vencimiento de dicho plaza, 
Ia entidad deberá so/ic/tar Ia renovación de su autorización, Ia que se tramitará de conform/dad 
con los art/cu/os anter/ores. Si, por e/ contra rio, transcurriera el plazo de vigencia de Ia autor/zac/ón 



sin que dicha entidad hubiere presentado una solicitud de renovación, dicha autorización se 
ext/n guirá"; 

3°.- Que, par tanta, Ia vigencia de Ia autorización canferida a Ia Entidad Acreditadara "ACA 
LIMITADA", mediante Ia resolución señalada en el Considerando 10  precedente, vencla el 18 de 
febrero de 2021; 

4°.- Que, Ia solicitud de renovación de su autarización como Entidad Acreditadora fue ingresada 
can fecha 14 de enero de 2021, dándose asi cumplimiento par Ia salicitante al ArtIculo 15 del 
Reglamento antes transcrita; 

5°.- Que, a salicitud de renavación de Ia autarización de Ia entidad antes referida, fue cansiderada 
admisible a trámite, cumplienda dicha salicitud can las exigencias dispuestas par el ArtIcula 11 del 
Reglamenta antes señalada; 

6°.- Que, se han acampañada las antecedentes suficientes para acreditar Ia vigencia de Ia 
saciedad; 

7°.- Que, par su parte, el Infarme Técnica cancluye que Ia entidad ha demastrada en el presente 
pracedimienta cumplir can las requisitas técnicas exigidas en el Reglamenta del Sistema de 
Acreditación para Prestadares Institucianales de Salud, para renavar su autarización de 
funcianamienta cama Entidad Acreditadara de dicha sistema, especialmente, parque cantaria can 
un cuerpa de prafesionales suficiente e idónea para evaluar las estándares de acreditación, par Ia 
que se encuentra autarizada y parque paseerla Ia infraestructura y persanal de apaya suficiente 
que permite su carrecta funcianamienta; 

8°.- Que, de las 18 prafesianales que se prapanen para integrar el cuerpa de evaluadares de esta 
Entidad Acreditadara, el antedicha infarme técnica prapane, fundadamente, aprabar a tadas ellas 
cama integrantes de dicha cuerpa, tadas las cuales farman parte actualmente del misma. 

9°.- Que, Ia entidad salicitante en este pracedimienta de renavación, ha demastrada cumplir can 
Ia exigencia reglamentaria relativa al nümera minima de evaluadares exclusivas, ya que, de Ia 
nómina de 18 prafesianales que se aprabarán, 12 de ellas paseen esa candición; 

10°.- Que, analizadas las antecedentes antes cansideradas, se cancluye que se debe acceder a Ia 
salicitud de renavación de Ia autarización de funcianamienta de Ia Entidad Acreditadara "ACA 
LIMITADA", par Ia que asI se dispandrà en Ia resalutiva de este acta y en Ia farma que alli se 
señalará; y 

TENIENDO PRESENTE Ia antes expuesta y en el ejercicia de las facultades que me canfiere Ia 
ley, venga en dictar Ia siguiente 

RESOLUCION: 

1° RENUEVASE LA AUTORIZACION a Ia saciedad "ACA LIMITADA", damiciliada en Avenida 
Kennedy N°5.600, aficina 1.004, de Ia comuna de Las Candes, Santiago, Region Metrapalitana, 
para que ejerza funcianes de Entidad Acreditadora de Prestadares Institucianales de Salud, siendo 
su representante legal dan Patricio Nercelles Muñoz, de ese misma domicilia. 

2° RATIFICANSE, en cansecuencia, las autorizacianes otargadas par esta Intendencia, en sus 
respectivas apartunidades, para que Ia Entidad Acreditadara señalada en el numeral anterior 
ejecute Ia evaluación de los siguientes Estándares de Acreditación: 

a) Estàndar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada, 
b) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Abierta, 
c) Estándar General de Acreditacián para Prestadares Institucianales para Atención 

Psiquiátrica Cerrada, 
d) Estándar General de Acreditación para Prestadares Institucianales para Centros de Diálisis, 
e) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Servicias de 

Esterilización, 
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f) Estãndar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Servicios de 
Imagenolog ía, 

g) Estándar General de Acreditación para Laboratorias ClInicas, 

30 RATIFICASE, a su vez, Ia aprobación otorgada en su oportunidad par esta Intendencia para 
que don Patricio Nercelles Muñoz, RUN. N° 6.192.0763-0, ejerza Ia función de Director 
Técnico Titular de Ia Entidad Acreditadara antes sehalada. Además, RATIFICANSE las 
aprobacianes atorgadas par esta Intendencia, para que ejerza coma Directora Técnica Suplente 
a Ia siguiente profesional: Pola Ana Brenner Friedmann, RUT 5.072.288-0; 

40 RATIF±CANSE, asimismo, las resoluciones dictadas par esta Intendencia que aprabaran Ia 
incorparación al cuerpa de evaluadores de Ia entidad solicitante de los prafesionales que se 
individualizan a cantinuación. DECLARASE, en tal sentida, que el actual cuerpo de evaluadores 
de esta entidad queda integrado, (inicamente, par los profesionales que se selialan en  
Ia siquiente nómina,  a saber: 

EVALUADORES 
Patricia Hernán Nercelles Muñaz Médica 

Daisy Patricia Burgas Nesbet Enfermera 

Carmen Cecilia Bravo Reyes Enfermera 

Maria Yalanda Parada Espinaza Enfermera 

Ximena Andrea Herrera SepiIveda Enfermera 

Liliana Veronica Cristi Oporta Enfermera 

Haydee del Carmen Castilla Letelier Enfermera 

Hilda Fernanda Gonzalez Larenas Enfermera 

Francisca José Carmana Bargaña Kinesiólaga 

Marcela Antania Tarrens Vivalla Enfermera 

Isabel Eugenia Raja Cuevas Enfermera 

Javier Antania Sáez Sato Tecnóloga medico 
Myriam Victaria Hernandez Miña Tecnólaga medico 
Karma Lareta Marchant Corvalán Enfermera 
Larena Patricia Urbina Gómez Enfermera 
Paulina Andrea Gidi Lueje Enfermera matrona 
Daniela Cantreras Fierra Enfermera 

Pala Ana Brenner Friedmann Enfermera 

50 TENGASE PRESENTE que Ia aprobación al cuerpa de evaluadares que se canfiere en el 
numeral anteriar se atorga para que cada una de dichas evaluadares, en las pracedimientas de 
acreditación en las que les carrespanda intervenir, efectiien constatacianes y evaluaciones 
exclusivamente, en aquellas materias que son de Ia competencia profesional de cada  
uno de ellos, segün se ha demostrado en el presente procedimiento de autorización. La 
anterior baio apercibimiento de revocación de tales aprobaciones  y sin perjuicio del 
correspondiente sumaria sancionatoria contra Ia entidad, que par este acta se autariza. 

6° En ese mismo sentido, PREVIENESE a Ia entidad, que par este acta se autoriza que Ia 
limitación a las actividades de sus evaluadores señalada en el numeral anterior afectará a todos 
los nuevos profesionales evaluadores, cuva incorporación se apruebe con posterioridad  
a Ia dictación de Ia presente resolución,  baja el mismo apercibimiento de revocación allI 
señalado. 

7° TENGASE PRESENTE que Ia renovación de Ia autorización dispuesta en el N°1 precedente 
regirá par el plaza de cinco (5) años,  contado desde Ia notificación de Ia presente resolución, y 
que, si asI se estimare, se deberá solicitar, oportunamente, una nueva renovación de Ia misma en 
los términos dispuestas par el Articulo 15 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los 
Prestadores Institucionales de Salud. 

3 



8° MANTENGASE LA INSCRIPCION que Ia Entidad Acreditadora "ACA LIMITADA", posee, bajo 

el N°10,  en el REGISTRO PUBLICO DE ENTIDADES ACREDITADORAS de esta 

Superintendencia. 

9° Sin perjuicio de 10 anterior, MODIFIQUESE LA INSCRIPCION antes señalada, 
manteniendo  en ella el cuerpo de evaluadores señalado en el N°4 precedente; e INCORPORESE 

en esa inscripción una copia de esta resolución. 

100 PRACTIQUESE Ia modificación señalada precedentemente por el Funcionario Registrador de 
esta Intendencia dentro del plaza de diez dias hâbiles, contados desde que le sea intimada Ia 
presente resalución. 

110 PREVIENESE a Ia Entidad Acreditadara "ACA LIMITADA", bajo apercibimiento de 
revocación de Ia autorización que se renueva nor el presente acto,  en las siguientes 

sentidas: 

a) Para que mantenqa Ia capacidad técnica idónea y suficiente  acreditada en el 
presente pracedimienta y, en tada casa, infarme a esta Intendencia de Prestadares, a 
salicite apartunamente Ia aprabación, cuanda carrespanda, respecta de tada cambia 
relevante, que experimente en materias que hayan servida de fundamenta a Ia 
autorización oriqinal y a Ia que se renueva nor este acto; 

b) Para que mantenqa una infraestructura fIsica  que asegure el adecuada cumplimiento 
de sus funcianes evaluadaras durante Ia vigencia de Ia presente autarización, asI coma 
para atender las requerimientas del piblica interesada y las actividades de fiscalización 
que se ejecuten a su respecta; y 

c) Para que infarme a esta Intendencia, respecta de todo cambio que experimente tan  
pronto ellos ocurran. 

12° NOTIFIQUESE Ia presente resalución a Ia s' icitan e de renavación. 

REGISTRESE V ARCH IV 

L GUERRERO 
ADORES DE SALUD (S) 

ENCIA DE SALUD 

TENGASE PRESENTE QUE CON SENTE RESOLUCION PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL 
RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO 
DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERARQUICO, YA SEA EN 
SBSIDIO DEL ANTERIOR, 0 SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL 

S ERINTJDNTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SENALADO. 
5) 

/MCr'/cC 
DISTRIBUCIÔi: 
- Solicitante 
- Jefe (5) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IF 
- Encargada (5) Unidad de Gestión en Acreditación IP 
- Jefa del Subdepartamento de Fiscalización en Acreditación IP 
- Subdepartamento de Sanciones y Apoya Legal IF 
- Unidad de Gestión en Acreditación IF 
- Funcionario Registrador IF 
- Expediente Entidad Acreditadara correspondiente. 
- Oficina de Partes 
- Archivo 
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